		
	Recurso de revisión:
	
	02851/INFOEM/IP/RR/2018

	Recurrente:
	
	---------------------------------------------------------

	Sujeto obligado:
	
	Ayuntamiento de Temoaya

	Comisionado ponente:
	
	José Guadalupe Luna Hernández



		

	Recurso de revisión:
	02851/INFOEM/IP/RR/2018

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Temoaya

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DE LA INFORMACIÓN QUE NO OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS. Cuando los Sujetos Obligados, en el ejercicio de sus atribuciones debían generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encontrase, deberá emitir un Acuerdo de Inexistencia en el que funde y motive las razones por las que no obra en sus archivos a efecto de resarcir de cierta manera el daño devengado a los particulares que solicitasen la información y transparentar su administración de archivos aun cuando éstos no existan por cualquier circunstancia.

DE LAS FOTOGRAFÍAS CONTENIDAS EN DOCUMENTOS QUE ACREDITEN UN GRADO DE PROFESIONALIZACIÓN O UN CARGO PÚBLICO ORIENTADO A LA ATENCIÓN CIUDADANA. Si bien es cierto que la fotografía contenida en documentos oficiales como lo son el título o cédula profesional permiten constatar la identidad de una persona que ostenta tener estudios profesionales, también lo es que la fotografía contenida en un documento no oficial, como un currículum vitae, permite otorgar certidumbre a la ciudadanía sobre la identidad de los servidores públicos que ostentan un cargo público de mediano o alto rango y que por las atribuciones propias del mismo, deben mantener un acercamiento constante con los particulares, propiciando mayor confianza al ente público al dar a conocer los rostros de los servidores públicos a los que cualquier interesado debe dirigirse para ser atendido sobre alguna duda, requerimiento o trámite administrativo.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02851/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ----------------------------------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Temoaya, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:-
[bookmark: _Toc515555218][bookmark: _Toc527973282]ANTECEDENTES
1. El día treinta y uno (31) de julio de dos mil dieciocho, TRANSPARENCIA ESTADO DE MÉXICO, presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00047/TEMOAYA/IP/2018, mediante la cual solicitó:
“Solicito el documento por el cual se nombra al Titular de la Unidad de Transparencia, el domicilio de la Unidad de Transparencia, el horario de labores y el documento consistente en la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales con el que debe contar el titular de la Unidad de Transparencia que señala el artículo 57 fracción I de Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; su Curriculum Vitae en donde se enmarque su experiencia. Así mismo requiero todas las resoluciones en donde se haya clasificado información reservada o confidencial desde el año 2015 a la fecha de la solicitud.” (Sic).

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. En fecha seis (06) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información presentada contestando lo siguiente:

“Temoaya, México a 06 de Agosto de 2018
Nombre del solicitante: ----------------------------------------
Folio de la solicitud: 00047/TEMOAYA/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ANEXO RESPUESTA

ATENTAMENTE
LIC. KAREN IVETT ARZATE OLMOS”

4. Anexo a su acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos electrónicos a saber:
a) CURRICULUM.PDF.- Se aprecia el curriculum vitae de la servidora pública Karen Ivett Arzate Olmos con datos testados.
b) Untitled_20180802_122238.PDF.- Ídem al archivo CURRICULUM.PDF.
c) Untitled_20180802_122211.PDF.- Copia fotostática que muestra la distinción de nombramiento a la Lic. Karen Ivett Arzate Olmos como Titular de la Unidad de Transparencia del municipio de Temoaya.
d) RESOLUCIONES.rar- Carpeta comprimida la cual contiene tres subcarpetas: 
· RESOLUCIONES 2015: Contiene tres (03) documentos pertenecientes a tres sesiones ordinarias celebradas por el ‘Comité de información municipal’ en el año dos mil quince.
· RESOLUCIONES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN: Contiene nueve (09) documentos pertenecientes a las resoluciones del ‘Comité de información’ por medio de las cuales se clasificó información en el año dos mil dieciséis derivado de diversas solicitudes de información.
· RESOLUCIONES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA: Contiene cuarenta y un (41) documentos pertenecientes a las resoluciones del Comité de Transparencia durante el dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, mediante las cuales se aprobó clasificar información derivado de la promoción de diversas solicitudes de información.
e) Oficio del Departamento de Personal.PDF.- Documento que emite el Jefe del Departamento de Personal del Ayuntamiento de Temoaya mediante el cual hace constar que la L.D. Karen Ivett Arzate Olmos labora en el Ayuntamiento de Temoaya desde el dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis y que actualmente ostenta el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia. 
f) Oficio de la Dirección de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas del INFOEM.PDF.- Oficio número INFOEM/DCCPP/221/2018 de veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho, emitido por la Directora de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a través del cual, informa a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que el Pleno del Instituto aprobó el siete (07) de marzo del dos mil dieciocho los contenidos temáticos de la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, estableciendo un plazo no mayor a noventa (90) días hábiles para la publicación de la convocatoria. y procedimiento a seguir.
g) RESPUESTA SOLICITUD 47.pdf.- Oficio mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO otorga respuesta a la solicitud de información 00047/TEMOAYA/IP/2018.

5. El diez (10) de agosto de dos mil dieciocho TRANSPARENCIA ESTADO DE MÉXICO, interpuso recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:
a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc483995814][bookmark: _Toc487622220][bookmark: _Toc513198476][bookmark: _Toc513203701][bookmark: _Toc513203954][bookmark: _Toc515555219][bookmark: _Toc524611450][bookmark: _Toc526415092][bookmark: _Toc527973283][bookmark: _Toc483411550][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc483995815][bookmark: _Toc483411551][bookmark: _Toc487622221][bookmark: _Toc513198477][bookmark: _Toc513203702][bookmark: _Toc513203955][bookmark: _Toc515555220][bookmark: _Toc524611451]Acto impugnado: “LA RESPUESTA EMITIDA EN LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN” (Sic).

b) [bookmark: _Toc526415093][bookmark: _Toc527973284][bookmark: _Toc483995816]Razones o Motivos de inconformidad: “LA RESPUESTA ESTA INCOMPLETA, PUES NO ADJUNTA EL NOMBRAMIENTO COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ÚNICAMENTE ADJUNTA UNA CONSTANCIA LABORAL, DE IGUAL MANERA NO ADJUNTA LAS RESOLUCIONES DEL AÑO 2015, Y PARA EL CASO DE NO CONTAR CON DICHAS RESOLUCIONES, NO ADJUNTA EL ACTA DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, POR LO QUE LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA.” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiese al caso concreto, de ésta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. De constancias de autos que obran en el expediente electrónico ésta ponencia resolutora da cuenta que el SUJETO OBLIGADO no presentó informe justificado ni formuló ninguna pretensión a efecto de reiterar o modificar su respuesta inicial, se anexa captura de pantalla del apartado de Manifestaciones del SAIMEX para efectos de referencia:
[image: ]

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre del período de instrucción mediante acuerdo de veintiocho (28) de agosto de dos mil dieciocho. Posteriormente, el tres (03) de octubre del año en curso, para mejor proveer se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y---------------------

[bookmark: _Toc527973285]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc527973286]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc527973287]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgado; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día seis (06) de agosto de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día siete (07) al veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días once (11), doce (12), dieciocho (18), diecinueve (19), veinticinco (25) y veintiséis (26) de agosto de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que al presentar su inconformidad el día diez (10) de agosto de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el numeral 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Ahora bien, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión el RECURRENTE no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo anterior en virtud de que el particular ostenta el nombre de TRANSPARENCIA ESTADO DE MÉXICO; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

14. Para lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. Bajo ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia vigente, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc527973288]TERCERO. Del Planteamiento de la Litis.

17. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

18. Es menester señalar que el RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
a) Documento por el cual se nombra al Titular de la Unidad de Transparencia.
b) Domicilio de la Unidad de Transparencia.
c) Horario de labores de la Unidad de Transparencia.
d) Documento consistente en la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales que debe contar el Titular de la Unidad de Transparencia.
e) Curriculum vitae del Titular de la Unidad de Transparencia.
f) Todas las resoluciones en donde se haya clasificado información como reservada o confidencial desde el dos mil quince a la fecha de la solicitud.

19. Posterior a la solicitud, la responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través de su respuesta remitió vía electrónica los archivos señalados en el párrafo cuatro (04) de la presente resolución.

20. Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE por propio derecho interpuso el recurso de revisión que ahora nos ocupa, señalando como acto impugnado “LA RESPUESTA EMITIDA EN LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN”.

21. Por tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece lo siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 (…)
V. La entrega de la información incompleta;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc453696499][bookmark: _Toc454301152][bookmark: _Toc527973289]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

22. Previo al estudio de la presente resolución, es de precisar que este Órgano Garante establece que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, por lo que al respecto, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

23. Ahora bien, de la solicitud de información 00047/TEMOAYA/IP/2018, el hoy RECURRENTE solicitó información tocante a los siguientes rubros:
a) Documento por el cual se nombra al Titular de la Unidad de Transparencia.
b) Domicilio de la Unidad de Transparencia.
c) Horario de labores de la Unidad de Transparencia.
d) Documento consistente en la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales que debe contar el Titular de la Unidad de Transparencia.
e) Curriculum vitae del Titular de la Unidad de Transparencia.
f) Todas las resoluciones en donde se haya clasificado información como reservada o confidencial desde el dos mil quince a la fecha de la solicitud.

24. Derivado de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO, atendió a la solicitud de información adjuntando una serie de archivos los cuales, para efecto de realizar una comparación efectiva entre la información requerida y los archivos de respuesta, resulta conveniente realizar una tabla comparativa en pro de poder cotejar la información de una manera sencilla y eficaz, misma que se anexa a continuación:
	
SOLICITUD
	
RESPUESTA
	COLMA SOLICITUD DE INFORMACIÓN

	

Documento por el cual se nombra al Titular de la Unidad de Transparencia.
	El SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo “Untitled_20180802_122211.PDF” el cual muestra el nombramiento otorgado a la servidora pública Lic. Karen Ivett Azrate Olmos como Titular de la Unidad de Transparencia. Así mismo, a través del documento “Oficio del Departamento de Personal.PDF” hizo constar que la Titular de la Unidad de Transparencia ha ostentado el cargo desde el tres (03) de abril del dos mil diecisiete.
	


SÍ

	

Domicilio de la Unidad de Transparencia.
	A través del documento denominado “RESPUESTA SOLICITUD 47.pdf”, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la Unidad de Transparencia se encuentra ubicada en Portal ayuntamiento No. 103, Colonia Centro, C.P. 50850, Temoaya, Estado de México.
	

SÍ

	
Horario de labores de la Unidad de Transparencia.
	A través del documento denominado “RESPUESTA SOLICITUD 47.pdf”, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la Unidad de Transparencia tiene un horario laboral de 09:00 a 18:00 horas.
	

SÍ

	




Documento consistente en la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales que debe contar el Titular de la Unidad de Transparencia.
	A través del documento denominado “RESPUESTA SOLICITUD 47.pdf”, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la Titular de la Unidad de Transparencia se encuentra en espera de la publicación de la Convocatoria para el Proceso de Certificación para Titulares de las Unidades de Transparencia, adjuntando de igual manera el documento denominado “Oficio de la Dirección de Capacitación Certificación y Políticas Publicas del INFOEM.PDF”, el cual muestra el oficio INFOEM/DCCPP/221/2018, de veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho, emitido por la Directora de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante el cual comunica a la Titular de la Unidad de Transparencia que el Pleno del Instituto aprobó el siente (07) de marzo de dos mil dieciocho, los contenidos temáticos de la certificación, estableciendo un plazo no mayor a noventa (90) días hábiles a partir de esa fecha para la publicación de la convocatoria.
	







SÍ





	


Curriculum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia.
	Por medio de los archivos “Untitled_20180802_122238.PDF” y “CURRICULUM.PDF”, los cuales resultan ser idénticos en su contenido, el SUJETO OBLIGADO pretendió entregar el Curriculum Vitae de la Titular de su Unidad de Transparencia, sin embargo, se aprecian datos testados sin el adecuado acompañamiento del Acuerdo de Clasificación que justifique las razones o motivos por las cuales no pueden darse a la vista los mismos.
	



NO

	Todas las resoluciones en donde se haya clasificado información como reservada o confidencial desde el dos mil quince a la fecha de la solicitud.
	El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta la carpeta comprimida denominada “RESOLUCIONES.rar” la cual contenía una serie de resoluciones de las Actas de Sesiones del Comité de Transparencia, y el entonces Comité de Información de los años dos mil quince al dos mil dieciocho.
	


PARCIALMENTE



25.  En consecuencia de lo anterior, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, inconformándose esencialmente por las siguientes circunstancias:
a) El SUJETO OBLIGADO no adjuntó el nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia.
b) No adjuntó las resoluciones del Comité de Transparencia del año dos mil quince en las que se haya clasificado información reservada o confidencial, o bien, el Acuerdo de Inexistencia para el caso de no contar con dichas resoluciones.

26. Así las cosas, se desprende que el SUJETO OBLIGADO no dio el debido cumplimiento al derecho de acceso a la información del hoy RECURRENTE, por las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se detallan.

27. Partiendo de los conceptos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, éste Órgano Garante determina que efectivamente el SUJETO OBLIGADO no dio el debido cumplimiento a dos de los requerimientos de información formulados por el entonces SOLICITANTE.

28. Sin embargo, en atención a los principios de congruencia y exhaustividad que deben recubrir las resoluciones de éste Instituto, se procederá a analizar de manera individual cada uno de los puntos de la solicitud de información 00047/TEMOAYA/IP/2018 a efecto de otorgar una total certidumbre jurídica al RECURRENTE.

29. Sirve como criterio orientador la Jurisprudencia 2a./J. 9/2016 (10a.), emanada de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual dicta lo siguiente:
SENTENCIAS DE AMPARO. SU CUMPLIMIENTO DEBE SER TOTAL, ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y DE EXHAUSTIVIDAD. “Acorde al nuevo sistema en materia de cumplimiento de sentencias de amparo, establecido por el legislador en la Ley de Amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, dicho cumplimiento debe ser total, sin excesos o defectos; por tanto, tratándose del pronunciamiento de sentencias o laudos, éstos deben contener la declaración de la autoridad en relación con la solución integral del conflicto conforme a los principios de congruencia y de exhaustividad, que obligan a dirimir todas las cuestiones litigiosas, entre las que se encuentran tanto las que son materia de ejecución de la sentencia de amparo, como las que quedaron definidas o intocadas por la propia ejecutoria; de ahí que la autoridad debe reiterarlas en la sentencia o laudo que cumplimente.”

30. Dicho lo anterior, se tiene que el RECURRENTE primeramente solicitó el documento por el cual se nombró a la Titular de la Unidad de Transparencia, y que derivado de la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, manifestó como una de sus razones o motivos de inconformidad que no se adjuntó el nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia, sino que únicamente se le envió una constancia laboral.

31. Sin embargo, y a contrario sensu de lo manifestado por el RECURRENTE, de constancias de autos que obran en el expediente al rubro en cita, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO adjuntó en su respuesta el archivo denominado “Untitled_20180802_122211.PDF” por medio del cual se aprecia en copia fotostática el nombramiento emitido por el Ayuntamiento de Temoaya derivado del acuerdo de Cabildo de tres (03) de abril de dos mil diecisiete, otorgado a la Lic. Karen Ivett Arzate Olmos como Titular de la Unidad de Transparencia, se anexa imagen del documento en cuestión a efectos de referencia.
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32. Resultando concluyente que el SUJETO OBLIGADO atendió adecuadamente a al primer punto de la solicitud de información al mostrar el nombramiento de la servidora pública Lic. Karen Ivett Arzate Olmos como Titular de la Unidad de Transparencia, asimismo, se destaca que mediante la constancia laboral mencionada por el RECURRENTE, el Jefe del Departamento de Personal informó que la servidora pública en comento ostenta su cargo como Titular desde el tres (03) de abril del dos mil diecisiete, reiterando la fecha que menciona el nombramiento del acuerdo de Cabildo. 

33. En consecuencia el punto que considera el nombramiento de la titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO se encuentra debidamente colmado.

34. Ahora bien, en lo que respecta al domicilio y horario de labores de la Unidad de Transparencia, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO a través del documento denominado “RESPUESTA SOLICITUD 47.pdf”, manifestó al entonces SOLICITANTE mediante el párrafo tercero del documento en cuestión que la oficina de su Unidad de Transparencia se encuentra ubicada en Portal Ayuntamiento No. 103, Colonia Centro, C.P. 50850, Temoaya, Estado de México; con un horario laboral de 9:00 a 18:00 horas.

35. De tal manera que la solicitud referente al domicilio y horario de labores de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO se toman por atendidas al manifestar la información peticionada como ha quedado evidenciado.

36. Ahora bien, con respecto al documento consistente en la certificación en materia de transparencia de la Titular de la Unidad de Transparencia, el SUJETO OBLIGADO manifestó que mediante oficio número INFOEM/DCCPP/221/2018 de veinticinco de junio de 2018, la Directora de Capacitación, Certificación y Políticas Públicas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, informó a la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya que el Pleno de éste Órgano Garante había aprobado el día siete (07) de marzo del dos mil dieciocho, los contenidos temáticos de la certificación mencionada por el SOLICITANTE, estableciendo un plazo no mayor a noventa (90) días hábiles para publicar la convocatoria.

37. Razón por lo cual el SUJETO OBLIGADO informó que la Titular de la Unidad de Transparencia se encontraba actualmente en espera de la publicación de la convocatoria y así registrarse e ingresar en el proceso para obtener la certificación en materia de transparencia.

38. En esa tesitura, resulta necesario mencionar que a pesar de que el SUJETO OBLIGADO no entregó la certificación en materia de transparencia de la Titular de la Unidad de Transparencia, solicitada por el RECURRENTE, lo cierto es que se pronunció respecto a la falta del certificado en cuestión, lo anterior en virtud de que actualmente se estaba a la espera de inscribirse a la convocatoria para obtener la certificación en materia de transparencia para los Titulares de Unidades de Transparencia.

39. En atención a lo anterior, y en virtud de que éste Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los pronunciamientos emitidos por los Sujetos Obligados, se toma por colmada la solicitud de información referente al documento que avale la certificación en materia de transparencia de la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Sirviendo como criterio orientador el criterio 31-10 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que se anexa a continuación.
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

40. Finalmente, en lo que respecta a todas las resoluciones en donde se haya clasificado información como reservada o confidencial desde el dos mil quince a la fecha de la solicitud se debe considerar lo siguiente: 

41. El SUJETO OBLIGADO, a través de una carpeta digital comprimida entregó una serie de resoluciones de su Comité de Transparencia de los años dos mil dieciséis al dos mil dieciocho, en las que acordaba clasificar información derivada de solicitudes de información o cumplimientos a resoluciones promulgadas por este Órgano Garante. Para las resoluciones del dos mil quince, manifestó que únicamente contaba con el registro y aprobación de resoluciones en las actas de las sesiones ordinarias realizadas por el entonces Comité de Información.
42. Ahora bien del análisis realizado a los documentos extendidos por el SUJETO OBLIGADO dentro de la carpeta digital comprimida encontramos las siguientes resoluciones:


	RESOLUCIÓN
	FECHA
	EMITIDO POR:
	TEMA DE LA CLASIFICACIÓN:

	RESOLUCIÓN/CI/TEM/0001/16
	12/02/2016
	Comité de información.
	Nóminas.

	RESOLUCIÓN/CI/TEM/0002/16
	16/02/2016
	Comité de información.
	CV del personal.

	RESOLUCIÓN/CI/TEM/0003/16
	16/02/2016
	Comité de información.
	Listas de nómina y raya.

	RESOLUCIÓN/CI/TEM/0004/16
	16/02/2016
	Comité de información.
	Nóminas.

	RESOLUCIÓN/CI/TEM/0005/16
	18/03/2016
	Comité de información.
	Expedientes de procedimientos administrativos.

	RESOLUCIÓN/CI/TEM/0006/16
	18/06/2016
	Comité de información.
	Acta de entrega – recepción.

	RESOLUCIÓN/CI/TEM/0007/16

	18/03/2016
	Comité de información.
	Padrón de contribuyentes de establecimientos mercantiles.

	RESOLUCIÓN/CI/TEM/0008/16

	28/04/2006
	Comité de información.
	Acta constitutiva del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia en obra pública.

	RESOLUCIÓN/CI/TEM/0009/16

	28/04/2006
	Comité de información.
	Acta constitutiva del Comité Ciudadano de Control y Vigilancia en programas sociales.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0001/16
	
	26/05/2016
	Comité de transparencia.


	Número de cuenta bancaria en programas de recursos federales, estatales y propios.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0002/16
	
	26/05/2016
	Comité de transparencia.

	Facturas de egresos.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0003/16
	
	26/05/2016
	Comité de transparencia.

	Pólizas del ayuntamiento.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0004/16
	
	26/05/2016
	Comité de transparencia.

	Facturas de ingresos y/o recibos de contribuyentes.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0005/16
	
	26/05/2016
	Comité de transparencia.

	Conciliaciones bancarias.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0006/16
	
	26/05/2016
	Comité de transparencia.

	Dispersión de nómina.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0007/16
	
	26/05/2016
	Comité de transparencia.

	Contratos de obra pública.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0008/16
	
	26/05/2016
	Comité de transparencia.

	Expedientes de juicios laborales.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0009/16
	
	26/05/2016
	Comité de transparencia.

	Recibos de conexión de drenaje a sistemas de uso doméstico.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0010/16
	
	26/05/2016
	Comité de transparencia.

	Lista de asistencia de pláticas para prevención de adicciones.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0011/16
	
	26/05/2016
	Comité de transparencia.

	Copia de acta de nacimiento.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0012/16
	
	26/05/2016
	Comité de transparencia.

	Constancia y/o cédula de identificación física que contiene el RFC.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0013/16
	
	26/05/2016
	Comité de transparencia.

	Copias de credenciales para votar.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0014/16
	
	26/05/2016
	Comité de transparencia.

	Copias de CURP.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0015/16
	
	02/06/2016
	Comité de transparencia.

	Alta o baja de ISSEMYM.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0016/16
	
	02/06/2016
	Comité de transparencia.

	Carta de recomendación.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0017/16
	
	02/06/2016
	Comité de transparencia.

	Copia de cartilla militar.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0018/16
	
	02/06/2016

	Comité de transparencia.

	Copia de documento que acredite nivel profesional de servidores públicos.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0019/16
	
	02/06/2016

	Comité de transparencia.

	Constancias domiciliarias.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0020/16
	
	02/06/2016

	Comité de transparencia.

	Solicitudes de empleo.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0021/16
	
	02/06/2016
	
	Comité de transparencia.

	Certificado médico.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0022/16
	
	02/06/2016
	
	Comité de transparencia.

	Constancia de no inhabilitación.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0023/16
	
	02/06/2016
	
	Comité de transparencia.

	Certificado y/o informe de no antecedentes penales.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0024/16
	
	17/06/2016
	
	Comité de transparencia.

	Poder notarial.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0025/16

	17/06/2016
	
	Comité de transparencia.
	Contrato de donación.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0026/16

	17/06/2016

	Comité de transparencia.
	Acta de verificación de regulación sanitaria.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0027/16

	17/06/2016

	Comité de transparencia.
	Acta de asamblea de autoridades auxiliares.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0028/16

	04/10/2016
	Comité de transparencia.
	Unidades vehiculares de seguridad pública.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0029/16

	04/10/2016
	Comité de transparencia.
	Nómina, recibos de nómina y listas de raya.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0030/16

	31/10/2016
	Comité de transparencia.
	Formatos y acuses de solicitudes de información pública.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0031/16

	31/10/2016
	Comité de transparencia.
	Formatos de recursos de revisión.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0032/16

	31/10/2016
	Comité de transparencia.
	Resoluciones emitidas por el pleno del INFOEM.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0033/17

	27/07/2017
	Comité de transparencia.
	Nómina general.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0034/17

	27/07/2017
	Comité de transparencia.
	Recibos de nómina.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0035/17

	04/09/2017
	Comité de transparencia.
	Padrón vehicular de transporte público.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/036/17

	28//09/2017
	Comité de transparencia.
	Certificaciones de clave y valor catastral.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0037/17

	28/09/2017
	Comité de transparencia.
	Licencias de construcción.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0038/17

	20/10/2017
	Comité de transparencia.
	Licencias para venta de bebidas alcohólicas y para actividades  comerciales, industriales y de servicios.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0039/17

	11/12/2017
	Comité de transparencia.
	Contrato de comodato.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0040/17

	19/04/2018
	Comité de transparencia.
	Resoluciones de procedimientos administrativos.

	RESOLUCIÓN/CT/TEM/0041/17

	03/05/2018
	Comité de transparencia.
	Licencias para venta de bebidas alcohólicas y para actividades  comerciales, industriales y de servicios.



43. De lo anterior se da cuenta que el SUJETO OBLIGADO entregó un total de cincuenta (50) resoluciones dictadas en sesión extraordinaria por el Comité de Transparencia (o anteriormente denominado Comité de Información), por el período comprendido del mes de febrero de dos mil dieciséis al mes de mayo de dos mil dieciocho.

44. Ahora bien, al apreciar los números de resolución, esta ponencia resolutora encuentra que las cuarenta y un (41) resoluciones dictadas por el comité de Transparencia desde el mes de febrero de dos mil dieciséis, tienen un número consecutivo que va del 0001 al 0041, conteo que no se reinicia desde el 0001 cuando se cambia de año, dígase como ejemplo de manera más práctica, la resolución  número RESOLUCIÓN/CT/TEM/0032/2016, de treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciséis muestra como consecutivo inmediato a la resolución número RESOLUCIÓN/CT/TEM/0033/2017, de veintisiete (27) de julio de dos mil diecisiete, dejando un vacío temporal de nueve (09) meses sin erogar un acuerdo de clasificación.

45. Razón por la cual el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al RECURRENTE las resoluciones emitidas por el Comité de Transparencia en las que hubieran determinado clasificar información como confidencial o reservada faltantes; o bien, de ser el caso de que se hayan entregado actualmente todas las resoluciones, deberá manifestarlo al particular de forma clara y precisa.

46. Sirve como criterio orientador la Tesis Aislada I.7o.A.150 A de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual determina lo siguiente:
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, RESPECTO A LA CARGA DE LA PRUEBA. “El artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles establece que el actor está obligado a probar los hechos constitutivos de su acción. Sin embargo, en el ámbito del derecho administrativo opera un principio de excepción que obliga a la autoridad a desvirtuar, inclusive, aquellas afirmaciones sobre la ilegalidad de sus actuaciones que no estén debidamente acreditadas mediante el acompañamiento en autos de los documentos que las contengan cuando tales documentos obren en los expedientes administrativos que la autoridad conserva bajo su custodia.”
(Énfasis añadido)

47. Toca el turno de estudio a las resoluciones del entonces Comité de Información donde se clasificó información como reservada o confidencial del año dos mil quince, sobre las cuales el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de tres actas de sesiones ordinarias referentes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil quince. Documentos con los cuáles se aprecia que no dio cumplimiento a lo solicitado por el particular.

48. Lo anterior es así toda vez que mediante su oficio de respuesta a la solicitud de información denominado “RESPUESTA SOLICITUD 47.pdf”, el SUJETO OBLIGADO manifestó lo siguiente:
“En relación a las resoluciones que se emitieron en el año 2015 le comento que solo se cuenta con el registro y aprobación de resoluciones en las Actas de las Sesiones que realizo el Comité de Información Municipal del Ayuntamiento de Temoaya, Asministración 2013-2015, por lo que anexo el acta de la Sesión Ordinaria número CI-TEM-SO-010-2015, CI-TEM-SO-011-2015 y CI-TEM-SO-012-2015.” (Sic).

49. De tal modo que, al manifestar que únicamente se contaba con el registro y aprobación de resoluciones en las Actas de Sesiones del entonces Comité de Información, el SUJETO OBLIGADO manifestó esencialmente que no poseía la información referente a las resoluciones en las que se hubiera clasificado información como confidencial o reservada durante el dos mil quince.

50. Al respecto, debe decirse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente en aquél año preveía la obligación de los Sujetos Obligados de generar el debido Acuerdo de Clasificación para el caso de que el derecho de acceso a la información de los particulares tuviera que verse limitado por motivos de clasificación de información, tal como lo mencionan los numerales 19 y 21 de la Ley entonces vigente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios abrogada mediante el Decreto número 83, Transitorio Tercero, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 04 de mayo de 2016.

“Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial.”

“Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los siguientes elementos: 
I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis de excepción previstas en la Ley; 
II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés protegido por la Ley.
III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley.”

51. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO durante el año dos mil quince, tenía la obligación de emitir el debido Acuerdo de Clasificación sobre cualquier información que considerase que actualizaba cualquier supuesto de reserva o confidencialidad, mismo que como ha quedado expuesto, habría de contener un razonamiento lógico que justificara su clasificación, el análisis que demuestre que la liberación de la información pudiera amenazar el interés protegido por la Ley y demostrar la existencia de elementos objetivos que determinen que su difusión causaría un daño presente, probable y específico.

52. Asimismo, del análisis realizado al acuerdo del Comité de Información CI-TEM-SO-010-2015.PDF, se descubre la existencia que varias solicitudes de información que devengaron en la clasificación de información por parte del SUJETO OBLIGADO como se aprecia mediante el siguiente fragmento del acuerdo de mérito:
[image: ]
53. Así, a efecto de que el SUJETO OBLIGADO otorgue el debido cumplimiento a la solicitud de información en lo referente a las resoluciones emitidas por el entonces Comité de Información donde haya clasificado información como reservada o confidencial, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de las resoluciones en comento, y para el caso de que efectivamente no obre la información en sus archivos, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en el que funde y motive las razones por las que no obra en sus archivos de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

54. Lo anterior de conformidad con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del cual versa lo siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

55. Por consiguiente, y en mérito de lo expuesto, resulta conforme a derecho ordenar al SUJETO OBLIGADO que haga entrega en versión pública del currículum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia; las resoluciones faltantes del Comité de Transparencia en la que se haya determinado clasificar información como reservada o confidencial del dos mil dieciséis a la fecha de la solicitud; y de igual manera, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de las resoluciones emitidas en el dos mil quince por el entonces Comité de Información en las que se hubiere determinado clasificar información como reservada o confidencial, y para el caso de que la información no obre en sus archivos, deberá entregar al particular el Acuerdo de Inexistencia donde se pronuncie de manera fundada y motivada al respecto.
[bookmark: _Toc527973290]QUINTO. Del currículum vitae.
56. Finalmente, en lo que respecta al currículum vitae, el SUJETO OBLIGADO anexó a su respuesta dos documentos denominados “Untitled_20180802_122238.PDF” y “CURRICULUM.PDF” mismos que, en reiteración al cuadro comparativo expuesto en el párrafo 24, se aprecian idénticos en su contenido, siendo el currículum vitae perteneciente a la Titular de la Unidad de Transparencia Karen Ivett Arzate Olmos.

57. Es menester mencionar que de los documentos que muestran el currículum en cuestión, se visualizan datos testados, sin embargo, el SUJETO OBLIGADO no acompañó a los documentos con el debido Acuerdo de Clasificación donde hubiere fundado y motivado las razones por las que limitó el derecho de acceso a la información del particular testando los datos.

58. Razón por la cual no debe perderse de vista que la clasificación de la información implica una limitante al derecho de acceso a la información, por lo cual debe ser debidamente justificado a efecto de no violentar la esfera jurídica de los particulares.

59. Atento a lo anterior, es conveniente mencionar el contenido de los numerales 131, 132 y 133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales dictan lo siguiente:
“Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen. 

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva.”
(Énfasis añadido)

60. Por lo que de conformidad con los preceptos jurídicos transcritos, no es posible tener por colmada la solicitud referente al Currículum Vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, toda vez que el documento al no haber sido acompañado de su debido Acuerdo de Clasificación, resulta ser un documento meramente tachado en su contenido.
61. Del mismo modo, no pasa desapercibido que el SUJETO OBLIGADO pretendió testar la fotografía de la servidora pública dentro del currículum vitae, acción que para esta Ponencia Resolutora sobrepasa la adecuada clasificación de la información, ya que del análisis realizado al currículum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia, se arriba a la conclusión de que es un documento actualizado al tiempo presente, es decir, el currículum vitae fue creado una vez que se le otorgó el nombramiento como Titular de la Unidad de Transparencia a la servidora.

62. En atención a lo anterior, nos encontramos ante la disyuntiva jurídica entre el derecho de acceso a la información pública y el derecho a la protección de datos personales, mismos que obran alrededor de la fotografía contenida en el currículum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. En consecuencia, y atendiendo a las circunstancias del caso particular que nos ocupa, resulta necesario realizar una prueba de interés público a efecto de justificar las razones y circunstancias por las que se determine confirmar o revocar la clasificación de la fotografía contenida en el documento en mérito.

63. No resulta ocioso mencionar que la prueba de interés público que se ordena realizar el último párrafo del artículo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fotografía contenida en el currículum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia, es el dato personal que es susceptible de ser clasificado como confidencial en el presente caso. El interés público que existe, radica en que el declasificar ese dato, permitirá conocer los rasgos faciales de la servidora pública, quien ostenta un cargo de Titular de una Unidad Administrativa en el Ayuntamiento de Temoaya.

64. En razón de ello, el interés público consiste en que la ciudadanía conozca la identidad de la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO Karen Ivett Arzate Olmos, a efecto de que tengan plena certeza no sólo del nombre de la servidora pública, sino que se les extienda la capacidad de reconocerla en atención a que ostenta un cargo público que requiere forzosamente un acercamiento continuo con los particulares que solicitan información pública del Ayuntamiento de Temoaya y las distintas Unidades Administrativas que conforman al Municipio.

65. Para establecer una correcta ponderación de derechos, la doctrina y los intérpretes jurisdiccionales recomiendan verificar el cumplimiento de tres juicios: el de necesidad, el de idoneidad y el de estricta proporcionalidad. La ausencia de cualquiera de los tres, invalida enteramente la invasión del derecho. En este caso, la limitación al derecho a la protección de datos personales tiene que ser acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana,[footnoteRef:1] siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:2] el juicio de idoneidad deberá explicar que la medida permite obtener el fin (constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente); el de necesidad, a través del cual se debe acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados; y, por último, el de proporcionalidad en sentido estricto, esto es, que el fin que la efectividad del fin que se persigue se alcance en una medida mayor a la afectación de los principios que sufren restricción, y particularmente, del principio de igualdad.[footnoteRef:3]  [1:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [2:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.]  [3:  Corte Constitucional de Colombia Sentencia C-520/16. Párr. 1.11] 


66. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterios orientadores sobre el procedimiento para desahogar lo que denomina como el test de proporcionalidad, a partir de cuatro etapas: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada.[footnoteRef:4] [4:  TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la declaración de que la medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los derechos y sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un método específico denominado test de proporcionalidad. En este orden de ideas, para que las intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, el contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el contenido inicial del mismo. (TA) Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, pág. 902.] 

67. Por lo que podemos apreciar que las fases primera y segunda de las propuestas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, corresponden con el juicio de idoneidad; mientras que el tercero corresponde al juicio de necesidad y el último propuesto por la Primera Sala del máximo Juzgador es similar al de proporcionalidad en sentido estricto, por lo que empleará la fórmula tripartita que colma la propuesta en cuatro fases de la primera Sala.

a) Primer juicio: el de idoneidad.
68. El principio de idoneidad consiste en que la restricción propuesta sea la idónea para obtener un fin, constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente. 

69. Según la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esta primera fase del test consiste en identificar si la medida restrictiva persigue una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental.[footnoteRef:5]  [5:  PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. Para que las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental sean constitucionales, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental. En efecto, los fines que pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de los derechos fundamentales tienen muy diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que el Estado legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos fundamentales, los bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales, constituyen fines que legítimamente fundamentan la intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos. (TA) Tesis: 1a. CCLXIII/2016 (10a.) Primera Sala SCJN, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Pag. 915.] 

70. También debemos de considerar que la misma Sala considera que el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador.[footnoteRef:6] [6:  SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Por lo que hace a la idoneidad de la medida, en esta etapa del escrutinio debe analizarse si la medida impugnada tiende a alcanzar en algún grado los fines perseguidos por el legislador. En este sentido, el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador. Finalmente, vale mencionar que la idoneidad de una medida legislativa podría mostrarse a partir de conocimientos científicos o convicciones sociales generalmente aceptadas. (TA) Tesis: 1a. CCLXVIII/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, Pag. 911.] 


71. Lo que nos conduce, en el planteamiento presente, a preguntarnos: ¿El acceder a la fotografía contenida en el currículum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya, Karen Ivett Arzate Olmos, permite obtener una finalidad constitucionalmente válida?

72. La finalidad constitucionalmente válida que se persigue para el presente asunto es la de garantizar legalmente la protección más amplia al derecho de acceso a la información pública que se contiene en el currículum vitae de la servidora pública, siendo robustecido en el hecho de que el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia obliga a atender un mayor acercamiento con los particulares y unidades administrativas, amén de lo anterior, la fotografía debería ser puesta a disposición de los particulares, puesto que su cargo implica actividades de atención pública.

73. Asimismo, no hay que perder de vista que el agregar una fotografía al currículum vitae no es obligatorio, toda vez que los elementos de acreditación necesarios del documento en cuestión son el nombre, domicilio, medios de contacto (números de teléfono celular, particular, correo electrónico, etcétera), y, como información toral, la trayectoria académica y laboral.

74. Por lo que tomando en consideración que el currículum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia es un documento actualizado al tiempo presente, atendiendo al hecho de que se aprecia dentro del rubro de “TRAYECTORIA LABORAL” del documento, el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya, mencionando como periodo de desempeño del cargo desde abril del dos mil diecisiete hasta hoy en día, esta Ponencia resolutora advierte que el escrito fue elaborado por la Lic. Karen Ivett Arzate Olmos con la personalidad de Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, decidiendo de manera tácita y meramente personal el anexar su fotografía al documento en mérito, por lo que ésta no debería ser clasificada.

75. Dicho lo anterior se puede concluir que la fotografía inmersa en el currículum vitae de la servidora pública Karen Ivett Arzate Olmos, tiene una relación directa con el derecho de acceso a la información pública, ya que como se ha venido manejando en el presente juicio de necesidad, la Titular de la Unidad de Transparencia tuvo a bien adjuntar en el documento su fotografía a pesar de no ser un requerimiento de forma o de fondo respecto de los datos necesarios para incluir en el historial profesional.

76. Asimismo, el cargo que ostenta la servidora pública Karen Ivett Arzate Olmos es el de Titular de la Unidad de Transparencia, la cual, de conformidad con el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene las siguientes funciones:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.”
(Énfasis añadido)

77. Atento a lo anterior, queda de manifiesto que la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados es una unidad administrativa abierta a la ciudadanía en general para ayudarlos a solventar cualquier duda, orientación o auxilio a efecto de generar solicitudes de información, siendo la Titular de la Unidad de Transparencia el enlace de comunicación principal entre los particulares y el Ayuntamiento de Temoaya.

78. Bajo esa tesitura, la fotografía permite informar a los particulares no solamente el grado de profesionalidad que tiene la Titular de la Unidad de Transparencia en el caso concreto, sino que también da a conocer su imagen otorgando certeza a la ciudadanía sobre la servidora pública especialista en el tópico de transparencia y acceso a la información pública del Ayuntamiento de Temoaya, por lo que ante la necesidad de los particulares de acudir a la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a realizar una solicitud, consulta o requerimiento, tengan noción de quien es la persona que se ostenta como Titular del área en comento

79. No resulta ocioso manifestar en el presente apartado que, atendiendo al párrafo anterior, cualquier atención que pueda tener la Titular de la Unidad de Transparencia con los particulares implica que se dé a conocer su identidad en persona, lo cual va más allá de conocer sus rasgos faciales únicamente en una imagen inmersa en un documento.

80. En atención a lo anterior, se insiste, el grado de protección de identidad de la Titular de la Unidad de Transparencia se halla en un panorama menor al de la ciudadanía, toda vez que parte de sus funciones requiere de atender directamente a la ciudadanía.

81. Por ello, la medida adoptada implica garantizar el derecho de acceso a la información pública sobre la imagen de quien ostenta la profesionalización pronunciada en el currículum. Por lo tanto, el fin constitucionalmente legítimo, consiste en atender el contenido del artículo sexto de la Carta Magna, el cual se anexa a continuación:

Artículo 6o. “La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
(…)”
(Énfasis añadido)

82. En atención a lo anterior, y siguiendo la premisa que buscamos responder, la fotografía del currículum vitae de la titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO no debería ser clasificada en virtud de que existe un interés legítimo que no transgrede la esfera jurídica de protección de los datos personales de la Titular de la Unidad de Transparencia, ya que la servidora pública ostenta un cargo que requiere la comunicación atención directa con la ciudadanía y las demás áreas administrativas, por lo que el conocer la identidad de la Titular atendería de manera efectiva al principio de máxima publicidad permitiendo a los particulares el conocer a la servidora pública de mediano o alto rango con quien se pudieran dirigir a efecto de dirimir cualquier solicitud, requerimiento o duda en materia de información pública respecto de todas las áreas administrativas que conforman al SUJETO OBLIGADO.

83. Robustece lo anterior la jurisprudencia I.4o.A.42 A (10a.) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual se pronuncia de la siguiente forma:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVAR LAS RESTRICCIONES QUE SE ESTABLEZCAN AL EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO. “El ejercicio del derecho de acceso a la información contenido en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es absoluto, en tanto que puede ser restringido excepcionalmente y sólo en la medida necesaria para dar eficacia a otros derechos o bienes constitucionales, pero como el Estado debe establecer las condiciones para su pleno ejercicio sin limitaciones arbitrarias ni discriminación alguna, mediante las políticas públicas en la materia, las restricciones que se establezcan deben observar los criterios de: a) razonabilidad, esto es, enfocarse a satisfacer los fines perseguidos; y b) proporcionalidad, que se traduce en que la medida no impida el ejercicio de aquel derecho en su totalidad o genere en la población una inhibición al respecto. En consonancia con lo anterior, las autoridades deben dar prevalencia a los principios inmersos en la Constitución, frente a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, concibiendo el señalado derecho bajo la lógica de que la regla general debe ser la máxima publicidad de la información y disponibilidad, de modo que, en aras de privilegiar su acceso, han de superarse los meros reconocimientos formales o ritos procesales que hagan nugatorio el ejercicio de este derecho, en la inteligencia de que, sobre la base no formalista de un fundamento de hecho y una interpretación dinámica y evolutiva según las circunstancias, debe prevalecer la esencia y relevancia del derecho fundamental, y sólo de manera excepcional, podrá restringirse su ejercicio, en la medida que ello se encuentre justificado, acorde con los requisitos descritos, lo que encuentra sustento en el artículo 1o. constitucional, conforme al cual se acentúa la importancia tanto de propiciar como de vigilar el respeto, protección y promoción de los derechos humanos, reconociéndose que las normas en esa materia establecen estándares mínimos de protección y son, por tanto, susceptibles de ampliación e interpretación en el sentido de aplicación más favorable a las personas, aunado al hecho de que los derechos fundamentales han alcanzado un efecto de irradiación sobre todo el ordenamiento jurídico, lo que se asocia con su dimensión objetiva, que se traduce en que su contenido informa o permea a éste, de manera que si el Texto Fundamental recoge un conjunto de valores y principios, éstos irradian al resto del ordenamiento.”
(Énfasis añadido)

84. Por lo que en el presente caso, acceder a la información clasificada compuesta por la fotografía del currículum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia, resulta ser un fin constitucionalmente válido en razón de que la información aporta elementos de certeza a la ciudadanía en general y a las diversas unidades administrativas del SUJETO OBLIGADO, quienes deben tener un acercamiento con la servidora pública en relación al cargo que desempeña, por lo tanto la limitante que se pretende hacer al derecho de protección de datos personales de la Titular de la Unidad de Transparencia resulta menor que el derecho de acceso a la información de los particulares en atención al puesto que desempeña y a la manifestación tácita de publicar su fotografía sin clasificar al no ser un requerimiento de forma del documento, sino una adición enteramente elegible para la persona quien lo genera.

b) Segundo juicio: el de necesidad.

85. El juicio o principio de necesidad, tiene como finalidad acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados, según el Tribunal Constitucional de Colombia, o bien, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental,[footnoteRef:7] según la Primera Sala de la SCJN. [7:  TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es decir, evaluar su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las alternativas que en el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido estricto. (TA) Tesis: 1a. CCLXX/2016 (10a.), Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II Pag. 914.] 


86. Atendiendo a lo anterior, resulta necesario ordenar la entrega del currículum vitae sin la clasificación de la fotografía de la Titular de la Unidad de Transparencia; en atención a dos factores:

87. La primera razón por la que resulta necesario que la fotografía inmersa en el currículum vitae sea pública radica en la naturaleza de los servidores públicos, toda vez que una de las funciones primordiales de la Unidad de Transparencia, de la cual la servidora pública Karen Ivett Arzate Olmos, ostenta el grado máximo de representación por ser la Titular de la unidad administrativa es auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable[footnoteRef:8] es decir, brindarle atención personalizada a la ciudadanía, y ésta atención se otorga de los servidores públicos a los particulares. Es así que las personas que aspiran a ocupar un cargo dentro de la Unidad de Transparencia, están conscientes de que su imagen será conocida, cuando menos por los particulares que acudan a las instalaciones de la Unidad de Transparencia a solicitar ayuda para realizar una solicitud de información o pidan orientación respecto de algún Sujeto Obligado; de modo que, bajo dicha aseveración, el tratar que su imagen no sea conocida, resultaría completamente contradictorio con las funciones propias que realizan dentro de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. [8:  Artículo 53 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


88. De igual manera, la segunda razón entra en contexto porque en el apartado de experiencia laboral del documento, se aprecia que la servidora pública actualmente se encuentra laborando para el Ayuntamiento de Temoaya, lo que se traduce en que la titular de los datos elaboró el currículum vitae una vez que ya era la Titular de la Unidad de Transparencia y, por voluntad propia insertó su fotografía en el documento, aún y cuando éste elemento no es indispensable para su elaboración, es decir, que el documento puede existir sin que se cuente con las características físicas del titular. 

89. Cabe señalar que la fotografía no puede compararse con otros datos personales que por su naturaleza deben de ser clasificados como confidenciales, es decir, datos personales patrimoniales, sensibles, de salud, de identidad, entre otros, toda vez que hacer públicos estos últimos podría traer como consecuencia un mal manejo de ellos, lo que dejaría en estado de vulneración la seguridad de terceros, seguridad del propio servidor público, o bien, el conocer dicha información podría causar discriminación hacia el titular.

90. Es así que bajo las dos razones antes plasmadas se considera que la fotografía de la servidora pública en el currículum vitae debe ser pública, toda vez que no afecta la esfera más íntima de su privacidad, así como su trayectoria académica y laboral.

91. Asimismo, con esta medida adoptada se está garantizando de manera absoluta el derecho a la protección de los datos personales concernientes a la esfera más íntima de su titular. El derecho de acceso a la información pública es, como ya se dijo antes, según la Corte Interamericana de Derechos Humanos, una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales de forma tal que (las personas) puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública.[footnoteRef:9] [9:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párrs. 86 y  87.] 


92. En este caso, acceder a la información relacionada con fecha y lugar de nacimiento, edad, nacionalidad, domicilio, teléfono, e-mail puede ser protegida mediante una versión pública correctamente elaborada, es decir, con el correspondiente acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia. 

93. Mientras que por el dato personal de la fotografía y trayectoria laboral y académica resulta procedente su acceso, en razón de las funciones que realiza dentro de la Unidad de Transparencia, pues con ello prevalece el derecho de terceros por conocer si la persona que ostenta la titularidad de la Unidad de Transparencia cuenta efectivamente con la preparación y trayectoria profesional coherente para desempeñar el cargo.

c) Tercer juicio: Estricta ponderación.

94. ¿La medida ordenada garantiza en su espectro más amplio el derecho de acceso a la información sin violentar derechos de terceros? Recordemos que en términos de la Primera Sala de la SCJN, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos fundamentales afectados.

95. Por lo que suponiendo sin conceder que se hubiera confirmado la clasificación de la fotografía contenida en el currículum vitae, el RECURRENTE podría allegarse de la identidad de la Titular de Transparencia promoviendo una nueva solicitud de información requiriendo al SUJETO OBLIGADO el título o cédula profesional de la servidora pública Karen Ivett Arzate Olmos; documentos oficiales los cuales, como se ha manifestado en párrafos previos, tienen el reconocimiento y criterio no solo de esta Ponencia Resolutora, sino del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para proporcionarse con la fotografía visible; lo que demuestra que la identidad de la servidora pública se halla en un régimen de protección menos severo en comparación a los particulares, y en atención a ello, no podría delimitarse concretamente una afectación a sus derechos fundamentales.

96. Por otro lado, el ordenar el currículum con fotografía visible, otorga certeza a los particulares de saber la identidad de la Titular de la Unidad de Transparencia, permitiendo inclusive par pauta a que paulatinamente se acerquen más ciudadanos a realizar mayores solicitudes de información y ejercer derechos ARCO en el Ayuntamiento de Temoaya, de tal forma que SÍ prevalece el interés público ya señalado de manera absoluta, sin agredir de alguna manera el derecho a la protección de datos personales de la servidora pública.

97. En ese sentido, resulta conveniente analizar el contenido total de la información que obra en el currículum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia, por lo que se adjunta la imagen del documento a continuación:
[image: ]

98. Del documento anexo es posible detectar cuatro campos de información; el primero de ellos se encuentra en el bloque informativo en el que aparece el nombre, e inmediatamente debajo se aprecian al menos seis (líneas) de información testada por el SUJETO OBLIGADO, lo que nos lleva al supuesto por localización de la información en el currículum vitae que corresponde a información personal como pudiera ser fecha y lugar de nacimiento, edad, nacionalidad, domicilio, teléfono y correo electrónico personal como información de contacto.

99. En segundo lugar, en la parte superior derecha nos encontramos con la fotografía motivo de la presente prueba de interés público, la cual, obvia a la vista, se encuentra testada.

100. En tercer lugar encontramos el apartado denominado “TRAYECTORIA ACADÉMICA”, la cual pronuncia el nivel educativo, la institución en donde cursó el último grado de estudios, el período académico y el título que avala el último grado de estudios; datos que no se encuentran testados por el SUJETO OBLIGADO y que no necesariamente refieren sobre la trayectoria laboral de la servidora pública, sino que mencionan la institución educativa, período de estudio y carrera por la que se formó como profesionista.

101. Finalmente encontramos el rubro nombrado “TRAYECTORIA LABORAL”, mismo que permite constatar la trayectoria profesional que ha tenido la servidora pública como profesionista, lo cual, junto con el nombre, considera el cúmulo informativo esencial e imprescindible como contenido del currículum vitae.

102. Dicho lo anterior, debe manifestarse que ésta Ponencia Resolutora no busca transgredir los derechos de protección de datos personales de la servidora pública más allá de la estricta ponderación con el derecho de acceso a la información pública, por ello, se reconoce sin mediar duda alguna que los datos que se hallan testados debajo del nombre de la Titular de la Unidad de Transparencia efectivamente deben ser clasificados a través del debido Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
103. Empero, como se ha manifestado a través de los juicios de idoneidad y necesidad, la identidad de la servidora pública se encuentra dentro de una esfera de protección más ligera que sus datos personales como domicilio, o información de contacto particular. Ya que la labor propia del cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, le obliga a tener frecuentemente un trato directo con la ciudadanía y con las demás áreas administrativas que conforman al SUJETO OBLIGADO.

104. No debe ignorarse el hecho que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales publicó en el dos mil diecisiete su criterio 15/17, el cual manifiesta que las fotografías que versan en un título o cédula profesional son de acceso público, ya que permite constatar que la persona que ostenta cierta calidad profesional es la misma que aparece en dichos documentos, por ello se anexa a continuación el criterio en comento:
Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público. “Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.”

105. Así las cosas, resultaría alejado de todo bienestar jurisdiccional el testar la fotografía que avala la identidad de la Titular de la Unidad de Transparencia cuando ésta puede ser accesada a través de otros documentos.

106. En conclusión se advierte que la estricta proporcionalidad logra encuadrarse en que el resto de la información contenida en el currículum vitae como lo es el domicilio, edad, estado civil, y datos de contacto como pudieran ser correo electrónico y números de teléfono particular y celular, son datos plenamente reconocidos como confidenciales, los cuales deberán de clasificarse como tal derivado del estudio y razonamiento que se realice mediante el Acuerdo de Clasificación pertinente, no así la fotografía de la Titular de la Unidad de Transparencia, ya que como ha sido demostrado, el RECURRENTE puede constatar la identidad de la servidora pública requiriendo a través de una nueva solicitud de información el título o cédula profesional, o bien, acudiendo personalmente a las instalaciones de la Unidad de Transparencia.

107. Dicho lo anterior es que resulta posible señalar, sin dudarlo, que se cumple estrictamente con el juicio de proporcionalidad que justifica los motivos y razones por la cuales SÍ es factible ordenar la desclasificación de la fotografía contenida en el currículum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, lo cual no afecta de manera alguna la esfera de protección de sus datos personales.

108. Por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar el currículum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia, en versión pública y acompañado del Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado a efecto de tener por colmado lo solicitado por el RECURRENTE en el presente apartado.

[bookmark: _Toc527973291]SEXTO. De la versión pública.

109. Conforme a lo expuesto con anterioridad, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información, empero deberá hacerlo en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de la servidora pública, como Registro Federal de Contribuyentes, CURP, domicilio o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.

110. En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción VII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el SUJETO OBLIGADO, en ese contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

111. Por ende, en el presente caso el SUJETO OBLIGADO sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya, emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince (15) de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

112. En efecto, es necesario precisar que los documentos que en su caso el SUJETO OBLIGADO entregue al RECURRENTE, deberán ser entregados en versión pública en atención a lo siguiente.

113. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

114. Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,  a través del Criterio 09/2009, señala literalmente lo siguiente:
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. “De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.”
(Énfasis añadido)

115. De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

116. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población (CURP), constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

117. Lo anterior encuentra sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

118. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o dígito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración.
119. Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través del Criterio 0003-10, señala literalmente lo siguiente:
“Criterio 003-10 Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados.”

120. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los numerales 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

121. Por ende, en el presente caso, el SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
122. Por lo tanto, la entrega de los documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues el no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.

123. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes:-----------------------------------










[bookmark: _Toc527973292][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669]

R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02851/INFOEM/IP/RR/2018, en términos de los Considerandos CUARTO, QUINTO y SEXTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Temoaya y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a) [bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385]Currículum vitae de la Titular de la Unidad de Transparencia; 
b) Las resoluciones faltantes del Comité de Transparencia en la que se hubiere determinado clasificar información como reservada o confidencial del uno (1) de enero de 2016 al treinta y uno (31) de julio de dos mil dieciocho; y
c) Las resoluciones emitidas por el entonces Comité de Información en dos mil quince en las que se hubiere determinado clasificar la información como reservada o confidencial.
[bookmark: _Toc513198485][bookmark: _Toc513203709][bookmark: _Toc513203963][bookmark: _Toc515555228][bookmark: _Toc524611459][bookmark: _Toc526415102][bookmark: _Toc527973293][bookmark: _Toc480971440][bookmark: _Toc482875589][bookmark: _Toc484605092][bookmark: _Toc487622228][bookmark: _Toc454917056][bookmark: _Toc461555897][bookmark: _Toc454449179][bookmark: _Toc462660377][bookmark: _Toc462660688][bookmark: _Toc462660767][bookmark: _Toc465264625][bookmark: _Toc465264871][bookmark: _Toc465266521][bookmark: _Toc474428946][bookmark: _Toc462154386]Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de --------------------------------------------------------------------.
[bookmark: _Toc526415103][bookmark: _Toc524611460]
[bookmark: _Toc527973294]Asimismo, a efecto de dar el debido cumplimiento a la fracción b), para el caso de que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta hubiera entregado la totalidad de las resoluciones, deberá informárselo a ------------------------------------------------- de manera precisa y clara.

[bookmark: _Toc524611461][bookmark: _Toc526415104][bookmark: _Toc527973295]Finalmente, si dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO no obrara la información concerniente a la fracción c), deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en el que funde y motive las razones por las que no cuenta con la información de mérito, en términos del Considerando CUARTO.

[bookmark: _Toc513198486][bookmark: _Toc513203710][bookmark: _Toc513203964][bookmark: _Toc515555229][bookmark: _Toc524611462][bookmark: _Toc526415105][bookmark: _Toc527973296]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc480971441][bookmark: _Toc482875590][bookmark: _Toc484605093][bookmark: _Toc487622229][bookmark: _Toc513198487][bookmark: _Toc513203711][bookmark: _Toc513203965][bookmark: _Toc515555230][bookmark: _Toc524611463][bookmark: _Toc526415106][bookmark: _Toc527973297]CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------------------, la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)

	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


[bookmark: _GoBack]Esta hoja corresponde a la resolución de diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02851/INFOEM/IP/RR/2018.
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7 - En cuanto a los Indices de Informacion Clasificada y Listado de Base de
Datos Personales, al respecto, la Titular de la Unidad de Informacion comunica
que mediante oficio signado por el Sindico Municipal referenciado en el numeral
anterior, informa diversos supuestos que pone a consideracion de este Organo
Colegiado a fin de que sean considerados como informacion Clasificada, por lo
que en este acto de manera enunciativa y no limitativa se hacen del conocimiento
a este Comité de Informacion, los siguientes supuestos:
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Derivado de lo anterior, este Organo Colegiado en Materia de Transparencia entra
al andlisis de Ia informacion detallada grosso modo en el recuadro presentado con
anterioridad y una vez efectuado lo anterior se procede a emitir el presente:
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El Ayuntamiento Constitucional de Temoaya, Estadn de México

Lon furdamento con lo dispuesta por los articulcs 15 de la Constitucitn Poltica de Estada Libre y Saberan de Méxica: . 8,10, 43 y 48 de I Lay del
Trabajn de los Servidares Pitlicos del Estado y Wuricipic: 3/ fracciones IX y ef XVIl 48 freccianes VI y Xl 86, 30 y 168 de Ia Ley Orgénica Municipal
del Estado de Méxica  por acuerdo de Cabido de fecha 3 da Abril de 2007 y en uso de fas facultades de que confieren el Tinular Fiecutivo Municipal,
se ntorga el presente:
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Exhortando a trabajar con sentido de Respansabilidad, Dedic:

Compromiso en Beneficio del Municipio de Temoaya.
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